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SENADO DE LA REPUBLICA
1. Asuntos Generales: 

· Se concedió autorización al titular del Poder Ejecutivo federal para permitir que un destacamento de 27 elementos salga del territorio nacional a recibir adiestramiento con elementos de las Fuerzas Armadas de la República Francesa en el Departamento de Ultramar francés de Guadalupe, así como para permitir el paso por nuestro país de 24 elementos de las Fuerzas Armadas francesas, con el mismo objetivo, a desarrollarse en Quintana Roo.
· Las coordinaciones de los grupos parlamentarios acordaron que en la agenda política pudieran referirse y hacer uso de la tribuna en torno a los acontecimientos que han venido ocurriendo en los últimos días en Honduras, particularmente para que los grupos fijaran sus posicionamientos. Participaron los senadores: 

· Irma Martínez Manríquez, de Nueva Alianza. 

· Ricardo Monreal Ávila, del Partido del Trabajo. 

· Ludivina Menchaca Castellanos, del Partido Verde Ecologista de México. 

· Silvano Aureoles Conejo, del Partido de la Revolución Democrática. 

· María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Partido Revolucionario Institucional. 

· César Augusto Leal Angulo, del Partido Acción Nacional.
2. Iniciativas

	INICIATIVA/

ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS

	Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal del Trabajo.

Presentado por el senador Carlos Lozano de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS)
	Las relaciones de trabajo pueden ser por hora a la semana, únicamente cuando estas no rebasen las seis y las 20 horas.

	Proyecto de decreto que reforma los artículos 113 y 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Presentado por los senadores Rosalinda López Hernández y Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
	TURNO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS
	Propone un incremento del 28% al 30% del pago del ISR y una nueva clasificación de la tabulación con un criterio progresivo de la recaudación, con énfasis en aquellos contribuyentes con mayores ingresos.

En el caso del personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y por terminación de la relación laboral; eleva de 28% a 30%;  amplía de ocho a 10 rangos la retención de impuestos;  incrementa el límite inferior máximo de 32 mil 726 pesos a 70 mil pesos y eleva proporcionalmente las cuotas fijas en función del nivel de ingreso.  En el caso de las personas físicas, se propone los mismos cambios, sólo que en el caso del límite inferior máximo, se amplía de 392 mil  841.97 a dos rangos adicionales que llegan al nivel de 840 mil 01 pesos.

	Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción primera del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Presentado por el senador Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS)
	Propone que en todos los conflictos en que intervenga como parte una institución de crédito, el Estado debe estar interesado y, por lo tanto, en tales contiendas debe corresponder el conocimiento y solución del litigio a los tribunales federales.

	Proyecto de decreto por el que se crea la Ley del Sistema Nacional de Banca de Desarrollo.
Presentado por los senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, María de los Ángeles Moreno Uriegas, Fernando Castro Trenti, Amira Gómez Tueme, Francisco Labastida Ochoa, Carlos Lozano de la Torre, Heladio Elías Ramírez López, Ramiro Hernández García, Eloy Cantú Segovia y Raúl Mejía González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
	TURNO A LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA
	Establece una ley marco para el establecimiento de un Sistema Nacional de Banca de Desarrollo que regulará la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Banca de Desarrollo. Será integrado por Nafin, Bancomext, Banco Nacional de Fomento Agropecuario (antes FIRA) y las demás que sean creadas por Ley o Decreto del Congreso de la Unión con características que para las entidades de banca de desarrollo. 

El sistema tiene como objeto: a) Contribuir al desarrollo económico nacional, mediante la eficiente canalización y movilización del ahorro interno y externo hacia proyectos de inversión viables con el propósito de facilitar el acceso al financiamiento a personas físicas y morales que desempeñen o emprendan actividades económicas relevantes para el crecimiento del país; b) Asesoría técnica en proyectos de inversión; c) Captación de ahorro y canalización del crédito hacia sectores estratégicos y actividades prioritarias que establezca el Plan Nacional de Desarrollo; d) Catálogo de proyectos de inversión económicamente viables, entre los más relevantes.

La rectoría del sistema descansará en el Consejo Nacional de Financiamiento al Desarrollo que será el órgano colegiado rector del sistema al cual conducirá de acuerdo con los objetivos determinados en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales correspondientes. 

El consejo se integrará por el Secretario de la SHCP, como presidente, los titulares de las secretarías de Economía, y de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; el Gobernador del Banco de México; el titular del Secretario Ejecutivo, los directores generales de las entidades de banca de desarrollo que integran el Sistema, el Director General de los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, el Director General de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), así como el titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y cinco consejeros independientes, designados por el titular del Poder Ejecutivo federal y ratificados por el Senado de la República. Adicionalmente el sistema será vigilado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

	Proyecto de decreto para modificar y adicionar los artículos 40 F, 222, fracción I Apartado d y fracción II de la Ley del Seguro Social.
Presentado por los senadores Francisco Herrera León, Fernando Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez, Adolfo Toledo Infanzón, Raúl Mejía González y Mario López Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS)
	El Instituto no podrá liberar ni condonar a los patrones del pago de las cuotas obrero patronales. 

La incorporación voluntaria de los trabajadores en industrias familiares y los independientes, domésticos, ejidatarios, los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio y los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y municipios, en seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades y maternidad, de invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez podrán efectuarse por medio de las entidades públicas encargadas de los sistemas de seguridad social, de conformidad con el sistema de cada entidad.

Cuando los montos de las prestaciones otorgadas por las entidades excedan a las establecidas por la Ley, el Instituto liberará total o parcialmente a las entidades públicas del pago de cuotas obrero-patronales. 

Cuando los trabajadores no tengan una cuenta individual en los sistemas de las entidades públicas, el Instituto depositará las contribuciones del gobierno federal correspondientes en cuentas pudiendo disponer de los saldos de sus cuentas individuales, mediante solicitud por escrito al Instituto.

	Proyecto de decreto que modifica y adiciona la Ley de Comercio Exterior.
Presentado por los senadores Amira Gricelda Gómez Tueme y Jesús María Ramón Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS)
	Faculta a la Comisión de Comercio Exterior para evaluar los resultados de las medidas de emergencia adoptadas por el Ejecutivo, para regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país; la comisión recomendará a la Secretaría de Economía la permanencia o término de dichas medidas. La Secretaría informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre los efectos en los sectores económicos y la recomendación de la Comisión. 

Para el cumplimiento de este mandato los aranceles generales previstos en las tarifas de los impuestos generales de exportación e importación cumplirán los términos, tasas y periodos acordados en los acuerdos o convenios comerciales internacionales de los que México sea parte, salvo cuando el Ejecutivo emita una declaratoria de emergencia, estableciendo la fecha en que concluirá su vigencia.

	Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 81 y 271 y se adicionan los artículos 81-Bis y 469-Bis a la Ley General de Salud.
Presentada por la senadora María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS)
	Las autoridades educativas registrarán los certificados de especialización en las disciplinas para la salud que expidan las diversas instituciones de enseñanza y de salud reconocidas oficialmente y tengan, asimismo, la opinión favorable del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. Además deberá contarse con el certificado de especialidad expedido por las instituciones o consejos previstos y la cédula de especialista.

Este Comité será coordinado por la Secretaría de Salud y por representantes del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Educación Pública, la Universidad Nacional Autónoma de México, entre otros.

Por otra parte establece que las cirugías plástica, estética y reconstructiva y de atención médica a la obesidad, sólo pueden realizarse en establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente.

Por último, reconoce como medicamentos a los productos para adelgazar, aquellos que contengan hormonas y vitaminas.


3. Proposiciones

	PROPOSICIÓN/

ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS/RESUMEN

	Punto de acuerdo relativo al desarrollo de la actividad caficultora en nuestro país.

Presentado por el senador Gabino Cué Monteagudo, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
	TURNO A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
	PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente al titular del ejecutivo federal a que a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se instrumente un programa estratégico de desarrollo  y fortalecimiento de sistema-producto café, que incluyan acciones y mecanismos que apoyen a las actividades primarias como la renovación y rehabilitación de plantaciones cafetaleras bajo sombra.

SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados a que considere en la discusión y aprobación del Proyecto de  Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010 la asignación de recursos suficientes para el desarrollo del sistema Producto café en todo el país.

	Punto de acuerdo para expresar un amplio reconocimiento a la memoria del doctor Norman Borlaug, fallecido el pasado 12 de septiembre, por su eminente contribución a la lucha contra el hambre en México y el mundo; y por el que se exhorta a la Sagarpa instituir el Premio “Norman Borlaug” a la investigación e innovación tecnológica del cultivo del maíz.

Presentado por el senador Heladio Ramírez López, del Grupo Parlamentario del PRI.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA)
	PRIMERO. Expresar al gobierno de los Estados Unidos de América las sentidas condolencias de esta soberanía por la pérdida de su eminente ciudadano, el doctor Norman Borlaug.

SEGUNDO. Que se exhorte a la Sagarpa, instituya el premio “Norman Borlaug” a la investigación e innovación tecnológica del cultivo del maíz, y promueva entre las organizaciones de productores, los centros de investigación y las universidades relacionadas con el campo, el aprovechamiento a plenitud, de esas investigaciones y del Banco de Germoplasma del CIMMYT, donde participó durante 40 años el doctor Norman Borlaug para mejorar la productividad del agro mexicano.

TERCERO. Que el gobierno de México, como aportante permanente que es del CIMMYT, solicite al Banco Mundial y a las naciones donantes, la permanencia de este Centro  Internacional de Investigación Agrícola en nuestro país, y que promueva la incorporación de más investigadores mexicanos en sus programas de investigación.

	Punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe sobre el pago de impuestos de diversas empresas.
Presentado por el senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del PT.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO)
	ÚNICO.- El Senado de la República exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informe a esta soberanía del padrón que se anexa de empresas cuanto es lo que pagan de impuestos anuales.

CEMEX

AMERICA MOVIL

TELMEX

GRUPO MÉXICO

KIMBERLY CLARK

FEMSA

BIMBO

GRUPO CARSO

GRUPO POSADAS

GRUPO MASECA

WALL MART

GRUPO SABA

GRUPO TELEVISA

GRUPO FINANCIERO BBVABANCOMER

GRUPO FINANCIERO BANAMEX

GRUPO FINANCIERO HSBC

GRUPO FINANCIERO BANORTE

GRUPO FINANCIERO SANTANDER

GRUPO FINANCIERO INBURSA

GRUPO AEROPORTUARIO ASVR

GRUPO AEROPORTUARIO GAP

GRUPO AEROPORTUARIO OMA

GRUPO PEÑOLES

AUTLAN

AHMSA

GRUPO AIFA

ALSEA

BACHOCO

CORPORACIÓN MOCTEZUMA

BANCO COMPARTAMOS

CORPORACIÓN GEO

GRUPO MODELO

EMPRESAS ICA

MEDICA SUR

REAL TURISMO

ORGANIZACIÓN SORIANA

VITRO

ALPURA

AXTEL

CABLEVISIÓN

CENTRO MÉDICO ABC

CINÉPOLIS

CINEMEX

CORPORACIÓN DURANGO

EL PUERTO DE LIVERPOOL

FAMSA-CERNEZA

FRESNILLO PLC

GENERAL MOTORS DE MÉXICO

CONSORCIO ARA

GRUPO BAFAR

IBERDROLA DE MÉXICO


4. Excitativa

	PROPOSICIÓN/

ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS/RESUMEN

	Punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la República a dictaminar la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.

La Cámara de Diputados remitió el exhorto presentado por el  diputado Gerardo Sánchez García.
	SE REMITIRÁ A LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA; DE DESARROLLO RURAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

	Se refiere al dictamen aprobado en la Cámara de Diputados el 30 de marzo de 2006 aprobado con 328 votos en pro, cinco  votos en contra y dos abstenciones del PRD,  y cuatro abstenciones del PRI, minuta que fue turnada al Senado el 4 de abril de 2006. 

Expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional que tiene por objeto establecer: 

Una política de Estado con visión de largo plazo para lograr y mantener la soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional de la Nación, que garantice el derecho humano a la alimentación y la adecuada nutrición de todos los mexicanos de manera sustentable.

El Sistema Nacional de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional que incluye la participación de los sectores público, social, privado y a los tres órdenes de gobierno, en la planeación, diseño, toma de decisiones, programación, ejecución de acciones, evaluación y actualización, de las políticas y acciones que garanticen la soberanía y seguridad agroalimentaria de la nación y nutricional de la población.

Los criterios, principios básicos, objetivos, atributos, normas y responsables de la política de Estado; del sistema nacional y sus instrumentos, así como los criterios que debe cumplir el proyecto de presupuesto de egresos de la federación que anualmente debe presentar el Poder Ejecutivo federal a la H. Cámara de Diputados, en materia de soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional. 

Las responsabilidades del Ejecutivo federal en la planeación, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las acciones requeridas para asegurar la soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional; en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios para lograr los objetivos de esta ley.

Un sistema de seguridad para los productores nacionales, a través de apoyos, incentivos e inversiones estratégicos para la producción, procesamiento y distribución de alimentos, que garanticen la soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional.

Una red de seguridad alimentaria que garantice el derecho humano a la alimentación y haga efectivo el acceso de todos los mexicanos a alimentos inocuos y de calidad nutricional.


· Se citó a la siguiente sesión el día jueves 1 de octubre, a las 11:00 horas. 
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